
Nuevas fuentes de ingresos 

De las fianzas de 

alquileres y otras 

N nuestro anterior artículo de
jábamos demostrado de modo 
incontrovertible la convenien
cia para los Ayuntamientos, 
en cuyas poblaciones rija el 

sistema de fianzas, de la municipaliza
ción de las fianzas por alquileres de 
fincas urbanas, por contratos de sumi
nistros de gas, electricidad, agua, etc. 
Y de igual manera la viabilidad de im
plantación de dicho servicio, como lo 
demuestra el estudio que de este pro
yecto hicieron líos técnicos del Estado, 
quienes, en su informe, dicen : Dada 
la organización que se proyecta y que 
conceptuamos de muy ajustada a sus 
necesidades. 

Antes de entrar en él estudio del fun
cionamiento del nuevo organismo a 
crear, que bien podría denominarse Caja 
Municipal de Fianzas, hemos de dedicar 
unas líneas para afirmar nuevamente 
hasta qué punto es exacto el cálculo 
que nosotros habíamos hecho sobre la 
cuantía que representan las fianzas, es
pecialmente las de alquileres de fincas 
urbanas. Y a hemos dicho que los téc
nicos del Estado, basando su cálculo en 
la valoración catastral de la propiedad 
urbana, fijaban en quince millones de 
beseias el importe de las expresadas 
fianzas, cálculo que dista mucho del de 
veinticinco millones en que nosotros las 
ciframos, como resultado de una esta
dística del Ayuntamiento de Madrid, 
confeccionada hace algunos años. 

Pues bien ; T I E M P O S N U E V O S , revista 
;le estudios municipales, perfectamente 
orientada y cuya necesidad se hacía 
mentir, publica en su último número una 
estadística confeccionada por el nego
ciado correspondiente del Ayuntamien
to, en 1933, con la clasificación de v i 
viendas <?on arreglo a sus alquileres. 
Y promediando el precio de los alquile
res con el número de viviendas, hace 
ascender a veinticuatro millones de pe

setas, aproximadamente, el importe de 
las fianzas que los inquilinos tienen de
positadas en poder de los propietarios. 
Y aún quedan más de mil viviendas 
de alquileres desconocidos ; más veinti
dós mil porterías sin alquiler, que pro
bablemente hoy no estarán todas en esas 
condiciones, y, por último, el gran nú
mero de fianzas correspondientes a ca
sas de comercio, industrias, etcM cuyo 
importe es superior a una mensualidad, 
que es la que hemos considerado como 
tipo corriente. 

Acordado que sea por el departamen
to ministerial correspondiente — - o por 
ley votada en las Cortes — ila munici
palización de las fianzas, deberá com
prender, entre otros aspectos referen
tes al régimen del nuevo organismo 
a crear, las siguientes particularidades: 
el traspaso al Ayuntamiento del servi
cio de expendieron de los contratos de 
inquilinato, cuyo servicio está encomen
dado actualmente a las expendedurías 
de tabacos y timbre ; la obligatoriedad 
para los propietarios de fincas urbanas 
de presentar, en un plazo prudencial, 
en la Caja Municipal de Fianzas los 
ejemplares de los contratos de inquili
nato correspondientes a las viviendas 
ocupadas. Este requisito se complemen
tará mediante lias oportunas declara
ciones juradas. 

Consideramos de verdadera importan
cia y necesidad la venta en el Ayunta
miento de los contratos de inquilinato, 
pues ello permitirá a los Municipios 
ejercer el control sobre toda nueva ins
talación o traslado de domicilio, ya que 
en el momento de expenderse ell contra

to de inquilinato se llenaría una ficha, 
que una vez cumplimentada deberá ser 
remitida al negociado correspondiente, 
en espera de lia declaración por parte 
del propietario. 

A los propietarios, en el acto de ha
cer la declaración de las viviendas alqui
ladas y, por tanto, al entregar en la 
Caja Municipal el importe de las fian
zas, se les entregará un recibo-cartilla, 
en la que se anotará la cuantía del de
pósito. Dicha cartilla servirá como de 
cuenta corriente, y en ella se mencio
narán las altas y bajas a que den lugar 
los traslados que se produzcan. 

Los inquilinos, al abandonar las vi
viendas, se proveerán en el Ayunta
miento de una hoja, que servirá para 
que de acuerdo propietario e inquillino 
fijen la cuantía a devolver por la Caja 
Municipal de Fianzas, con expresión 
exacta de lo que pudiera quedar a dis
posición del propietario, en el caso de 
que cualquiera circunstancia obligase a 
hacer al inquilino alguna deducción en 
la fianza depositada. Los impresos des
tinados a tal fin deberán ser firmados 
por el propietario y por el inquilino. 
Toda devolución de fianza obligará al 
inquilino a la entrega del contrato de 
inquilinato, pues con ese acto queda 
anulada su vigencia y validez v sirve, 
al propio tiempo, para reconocimiento 
de ila firma del inquilino. Las firmas 
de los propietarios y de sus administra
dores o apoderados deben quedar ar
chivadas en la Caia Municipal de Fian
zas, en fichas habilitadas a tal fin, en el 
momento de hacer la inscripción de las 
viviendas. 

Si algún propietario se viese obliga
do a promover juicio de desahucio para 
expulsar a inquilinos por falta de pago 

¿No hay algo de abuso, y hasta de mal gusto, en dar el nombre de 
personas que viven, y aveces no han hecho nada bueno, a calles, pla
zas o plazuelas, a Grupos escolares o a instituciones sociales y muni
cipales? Los homenajes, con austera discreción, sólo los acepta la 
posteridad cuando la personalidad a quien se desea enaltecer no 

e ser ya objeto de luchas y de pasiones. 
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de alquileres, las fianzas que de esos 
inquilinos obren depositadas en la Caja 
Municipal se entregarán al propietario 
de la finca. Estas devoluciones de fian
zas se efectuarán previa justificación 
del hecho con el documento legal co
rrespondiente, que pasará a informe de 
la asesoría jurídica. Toda acción que 
promuevan los propietarios en relación 
con los inquilinos, sobre demora en el 
pago de alquileres o por cualquiera otra 
causa, se entenderá la realizan por sí, 
pues la Caja Municipal sólo puede que
dar a las resultas del fallo que recaiga 
sobre lo que a ella le es peculiar : la 
devolución de la fianza. Todos los i m 
presos que se hayan de utilizar para el 
ingreso o devolución de fianzas serán 
facilitados gratuitamente por el Ayun
tamiento. 

En el caso de que algún inquilino 
alegase habérsele extraviado el contra
to de inquilinato, se dejará en suspenso 
la devolución de la fianza hasta tanto 
que el propietario declare no oponerse 
a la expresada devolución y garantice 
la personalidad del inquilino. (Los pa
gos así efectuados lo serán sin respon
sabilidad para la Caja Municipal de 
Fianzas. E l reglamento proyectado fija 
los plazos máximos en que los propie
tarios habrán de cumplimentar los re
quisitos que les obligan. 

L a Caja Munic ipa l de iFianzas dis
pondrá de inspectores de distrito, cuya 
función será la de visitar todas y cada 
una de las fincas del término munici
pal de Madrid y anotar el número de 
cuartos habitables de cada finca, por 
planta ; el número de habitados y cuan
tía de los alquileres y forma de pago, 
si es por meses, trimestres, semestres 
0 años ; debiendo tomar razón de la 
fianza que cada inquilino tenga depo
sitada en poder del propietario de la 
finca. E l resultado de la inspección 

tendrá como finalidad : la de constatar 
la veracidad de las declaraciones de los 
propietarios; la de permitir una con
frontación de declaración de renta, que 
tanto al Ayuntamiento como a la Dele
gación de Hacienda — a la que se en
viarán las oportunas certificaciones — 
puede serles muy útil a los efectos fis
cales. 

Estos son, a grandes rasgos, los pun-

ooooooooooooooooooooooooo 

/* t / * E aquí algo que no es admi-
m—i sible. La Libertad, no en 

£\ J £ y su sección municipal, sino 
en una distinta, titulada 

((Ateneo de Madrid», ha publicado lo 
que sigue : 

¿ Sabe l a Agrupac ión de E s t u d i o s M u n i 
c ipa les , por e jemplo , que las p a r a d ó j i c a 
mente l l a m a d a s casas u l t r a b a r a t a s es tán 
edi f icadas sobre terrenos t an caros c o m o 
lo® de l a calle de Alcalá ? ¿ I g n o r a que el 
pie de terreno u r b a n i z a d o r e s u l t a a 17 pe
setas ? ¿ Se puede l l a m a r a cons t rucc iones 
de ese coste no d i g a m o s y a u l t r a b a r a t a s , 
n i s i q u i e r a m e d i o b a r a t a s ? 

E n asunto t an interesante c o m o este de 
l a v i v i e n d a h a y que atender no sólo a un 
aspecto s o c i a l y e c o n ó m i c o , s i n o a su leg is 
lac ión y a u n s i s t e m a de organizac ión a d 
m i n i s t r a t i v a que tenga l a c o m p e t e n c i a , l a 
i d o n e i d a d y l a h o n e s t i d a d debidas . 

E l pie de terreno urbanizado ha cos
tado al Municipio madrileño no a 17 
pesetas, sino a 1,95, lo cual revela des
conocimiento del tema o mala fe. 

¡ Y se atreve a hablar de honestidad 
el que escribe anónimamente de modo 
tan arbitrario ! 

Quien se deje llevar por comentarios 
de la prensa burguesa está expuesto a 
cometer ligerezas o injusticias. 

E n la vida, las cualidades principales 
deben ser la seriedad y la decencia. 

tos principales que comprende el pro
yecto, y que nosotros hemos querido 
sacar a la luz pública, para demostra
ción de que los derechos de todos están 
debidamente garantidos y de que no se 
lesionan legalmente los intereses de na
die. Otros aspectos del proyecto se re
lacionan con el régimen interior de la 
Caja Municipal de Fianzas ; pero eso 
no interesa al público. 

E n cuanto sé refiere a las fianzas que 
obran en poder de las Empresas sumi
nistradoras de fluido eléctrico, gas, agua 
y otras, puede seguirse un procedimien
to análogo, o bien ejercer una interven
ción cerca de las Compañías en rela
ción con dichas fianzas, y conocida que 
sea la cuantía de las mismas, capitali
zarlo, y el importe de esa renta sería 
ingresado anualmente en las Cajas del 
Ayuntamiento. ¡Por muchas razones pre
ferimos la adopción del sistema expues
to para las fianzas por alquileres de 
fincas urbanas. 

V I C E N T E D E O R C H E 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

i A D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l de Ohen-
K-J[ se organizó en e l mes de m a y o 

del p a s a d o año l a C a j a de A h o 
r ros p r o v i n c i a l , c u y a M e m o r i a 

correspondiente a l p r i m e r e jerc ic io acaba
mos de r e c i b i r . 

E s t a inst i tución, p r e s i d i d a p o r D . L u i s 
F á b r q g a s , y en l a que figura c o m o v i c e 
pres idente nues t ro c a m a r a d a M a n u e l S u á -
rez, en d i c h o período de t i empo h a r e c i 
bido e n c a l i d a d de depósito l a c a n t i d a d 
de 818.946,36 p e s e t a s ; i m p o r t a n d o los re in 
tegros efectuados 254.600,48 pesetas. 

E l n ú m e r o de los i m p o n e n t e s asciende 
en 31 de d i c i e m b r e a 736. 

L a ins ta lac ión de este n u e v o s e r v i c i o 
p r o v i n c i a l ha s i d o b i e n a c o g i d a en O r e n 
se, c o m o lo d e m u e s t r a e l constante a u 
m e n t o de todas sus o p e r a c i o n e s . 

Resumen comparativo de atenciones de personal en los presupuestos del Ayuntamiento 

de M a d r i d de 1930-34. 

C L A S E 
1 9 3 0 1 9 3 1 1 9 3 2 1 9 3 3 1 9 3 4 

C L A S E 
Indiv. Pesetas Indiv. Pesetas Indiv. Pesetas Indiv. Pesetas Indiv. Pesetas 

Administrativo 

Facultativo y técnico 

T e C n Í C 0 exiliar y subalterno técnico. . . 

Subalterno . 

Jornalero. 

TOTALES 

811 

905 

152 

878 

6.360 

4.412.210 

4,403.374 

524.045 

2.854.235 

16.746.220 

807 

943 

194 

937 

6.819 

7.040.745 

4.638.758 

698.695 

3.073.835 

18.135.078,75 

740 

895 

294 

870 

6.992 

5.242.000 

6.468.523 

1.330.600 

3.678.970 

23.634.713 

691 

881 

304 

849 

6.928 

5.148.500 

6.437.756,32 

1.447.550 

3.735.755 

23.626.609,25 

668 

865 

289 

925 

6.569 

5.124.250 

6.492.669,32 

1.414.915 

3.979.700 

22.197.052,75 

Administrativo 

Facultativo y técnico 

T e C n Í C 0 exiliar y subalterno técnico. . . 

Subalterno . 

Jornalero. 

TOTALES 9.106 28.940.084 9.700 33.587.111,75 9.791 40.354.806 9.653 40.396.170,57 9.316 39.208.587,07 

T I E M P O S N U E V O S 
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T I E M P O S N U E V O S 

Arte y turismo: Una joya olvidada 
ORRESPONDE esta portada, por su estilo, al píate 

resco dominante en la época, y es, sin duda al
guna, una de sus más bellas producciones, cuya 
fama se conserva, a pesar de que, desde hace 
tiempo, yace olvidada, al parecer, en los alma-

la Vi l la , y cenes de 
sin que nadie, que se
pamos, haya sentido 
el más leve remor
dimiento por haber 
condenado a un ostra
cismo incomprensible 
a tan vivo exponente 
de nuestro arte más 
puro. A no ser que, 
juzgando que estamos 
sobrados de obras de 
arte, no merezca ésta 
que nos ocupa la más 
ínfima consideración 
por parte de nuestros 
artistas oficiales. 

En el año 1499 fué 
construido en la calle 
de Toledo un edificio, 
destinado a Hospital, 
al cual p e r t e n e c i ó 
hasta su desaparición, 
la portada objeto de 
estas líneas. Fué fun
dado por D . a Beatriz 
de Galindo, más cono
cida por L a Latina 
(de lo que tomó nom
bre el Hospital), en 
gracia a su gran eru
dición y cultura, no 
debiendo olvidar que 
fué maestra de la rei
na Isabel I. 

Por estas cualida
des, unidas a estar 
desposada con don 
Francisco Ramírez , 
personaje que osten
taba un elevado cargo 
en la Corte, fué doña 
Beatriz dama que me
reció figurar en la His
toria como un ejemplo 
admirable, máxime 
en época en que el fe
minismo no había 
prendido todavía en 
los cerebros, aun en 
los más despiertos. 

Los escudos que 
ostentan a ambos la
dos son los blasones 
de sus fundadores, a 
más de otros artísti
cos detalles que ale- Portada de La Latina. 

gran el conjunto. Y la siguiente inscripción: «Este hospi
tal es de la Concepción de la Madre de Dios, que funda
ron Francisco Ramírez y Beatriz Galindo, su mujer. 
Año 1507.» 

Una joya de tal valor artístico e histórico merece, a 
nuestro juicio, un me
jor trato por parte de 
los organismos com
petentes en esta ma
teria. Sin querer pe
car de excesivamente 
apegados a lo antiguo, 
no obstante entende
mos que, cuando una 
obra de arte es repre
sentativa de una épo
ca, debe figurar en el 
puesto de honor que 
le corresponda para 
que al menos pueda 
servir de contraste a 
las ideas más moder
nas y ya que es por 
comparación que todo 
tiene su valor, permí
tasenos a todos, pro
pios y extraños, con
templarla en todo su 
e s p l e n d o r en una 
perspectiva adecua
da que colme nues
tras ansias de un arte 
puro. 

Cualquiera de los 
edificios oficiales en 
construcción serviría 
para tal fin o quizá un 
grupo escolar impor
tante sería el marco 
más a p r o p i a d o . Es 
una idea no sólo nues
tra, que creemos de
biera estudiarse con 
comprensión y cariño. 

O O 
Se nos advierte, 

hecha ya la composi
ción tipográfica, que 
la portada de La Lati
na debe ir en el hos
pital que hay proyec
to de construir, con la 
Fundación de su nom
bre. 

Y según nuestros 
informes, el solar está 
escogido ya en la ron
da de Segovia, pen
diente de que el Mu
nicipio y la Fundación 
de La Latina se pon
gan de acuerdo. 



Calle de Mercaders. 

U N A CIUDAD D E L T U R I S M O . - S i 
en alguna ocasión se pensara en crear 
una ciudad que fuese la más fiel ex
presión de los más altos valores del 
turismo español, no podríamos por 
menos de recordar lo que fué, y si
gue siendo aún en este sentido, aquel 
maravilloso «Pueblo Español» de la 
Exposición de Barcelona. 

La concepción fantástica de un ar
tista soñador hizo surgir, al conjuro 
de una voluntad suprema, la filigrana, 
que no es sino un preciado joyero 
donde se encierran las más bellas 
manifestaciones de nuestro arte, en 
sus múltiples y variados aspectos, 
que forman el conjunto de todas las 
regiones españolas. 

Y en una suave armonía, no rota por 

el contraste que ofre
cen entre sí las di
versas y hasta opues
tas características de 
cada uno de los dis
tintos pueblos de 
España, conviven to
dos ellos y nos ofren -
dan una grata ense
ñanza. Que si es po
sible, y el Arte supo 
hacer este milagro, 
que del conjunto de 
tal diversidad de ma
tices surja una obra 
plena de tonalidades 
armónicas, no debe 
ser menos posible 
que los hombres que 

Calle de los Arcos. 

Gradas de Santiago. 

integran todas y cada 
una de las regiones 
de España se unan 
también en una obra 
común, y donde an
tes pusimos A r t e , 
pongamos ahora So-
l i d a r i d a d . Sean, 
pues, desde el punto 
de vista de nuestra 
doctrina, sinónimas 
las palabras Turismo 
y Solidaridad. 

Ocioso sería tra
tar de enumerar las 
distintas facetas de 
esta joya que es el 
« Pueblo Español». 
De muchos es bien 

Arco de Maya. 

conocido, y sólo querríamos llevar al 
ánimo de los que no han podido aún 
participar de este placer, el firme 
propósito de que, en una posible vi
sita a Barcelona, no desperdicien la 
ocasión de procurarse una de las 
emociones más gratas en la vida. 

A l deambular por las callejuelas 
de este pueblecito experimentarán la 
sensación de sentirse un poco en 
cada uno de los distintos pueblos de 
España, que si algunos de ellos ha
blan otras lenguas, todos allí tienen 
un idioma común; idioma que diee 
de atracciones y afectos, de afinidad 
en el dolor y de esperanzas también 
afines. Visitad este pueblecito y 
sus callejas y aprenderéis a cono
ceros.—F. P A S C U A L 

Monasterio Románico. 

TIEMPOS N U E V O S 
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L A V I V I E N D A 
Y E L 

M U N I C I P I O 

La administración de los grupos 
de casas baratas 

/^yf^k E S U E L T A l a financiación de 
í m l o s grupos , es preciso or-

'wF• ganizar de modo s is temáti -
• 1 co la¡ administración, que 

\ ^ resultará, desde luego, bas
tante más compl i cada que la de u n a 

finca cualquiera , por impor tante que 
sea, y a que l leva aparejada la necesi
dad de arb i t rar u n a cuenta personal 
para la determinación de las cant ida
des a que asciende anualmente el abo
no de cada beneficiario, y que h a n de 

servir de base en su día para la en
trega de los títulos de propiedad de las 
v iv iendas . 

E n d ichas cuentas, y a l final de ca
d a e jercicio, se abonarán los intereses 
que durante el año le hayan corres
pondido, y para esto pueden seguirse 
dos procedimientos : abonar la cifra 
que resulte por este concepto en u n ba-
remo establecido de antemano a lo 
largo del plazo de capitalización elegi
do, o abonar los intereses correspon-
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clientes con arreglo a las fechas en que 
^ hayan satisfecho lias mensualidades 
convenidas. 

Por el primero se obtendrá una con
formidad completa con los cálculos 
aprobados de antemano, aunque el pro
cedimiento no sea exacto en forma al
guna. Este procedimiento adolece de 
graves inconvenientes en la práctica, 
pues no permite abonar en las cuentas 
de los beneficiarios cantidades justas 
de intereses en una fecha determinada. 
El abono de los intereses debe ser he
cho en íos vencimientos «naturales» de 
las anualidades y nunca al fin de un 
ejercicio, en razón a que, como los con
tratos no se han realizado en su tota
lidad precisamente en i de enero, no 
se pueden abonar en, 31 de diciembre 
los intereses calculados para todo el 
año. 

Los contratos estipulados, por ejem
plo, el 1 de abril de un año, en 31 de 
diciembre del mismo año no han abo
nado una anualidad completa : sólo ha
brán satisfecho ocho meses. Como en 
el baremo se han estipulado intereses 
al final de cada año, es evidente que, 
para utilizarlo con éxito, no se podrán 
abonar estos intereses más que en el 
mes de marzo siguiente, que es cuando 
realmente se ha desembolsado la anua
lidad completa. 

Queda obviado este inconveniente 
con la existencia de un libro o cuenta 
especial de intereses a favor de bene
ficiarios, donde se anoten, además de 
en las cuenl'as personales, los intereses 
abonados a lo largo de cada anualidad, 
sirviendo la suma total obtenida cada 
3 1 de diciembre como intereses totales 
abonados durante el ejercicio. Así se 
ajustará en la práctica a los cálculos 
previamente establecidos el desarrollo 
de las amortizaciones, y este sistema, 
aunque puramente empírico, resultará 
más claro para los beneficiarios que un 
procedimiento puramente matemático, 
que resultaría más exacto indudable
mente, pero más complicado de explicar 
a personas poco versadas en operacio
nes de intereses compuestos, bastante 
complejos por otra parte y cuya prácti
ca no es demasiado fácil. 

E l segundo procedimiento no permite 
ajustarse exactamente a las cifras deter
minadas «a priori», existiendo fuertes 
diferencias que es preciso saldar al fin 
^ la capitalización. Desde luego, es 
mas científico, más exacto, más perfec
to : permite determinar al fin de cada 
ano, directamente, la suma de intereses 
"i'eales» que habrá que abonar a los 
beneficiarios ; pero no se ajustará a los 
baremos de capitalización entregados al 
Publico. Su fundamento es el de las 
cuentas corrientes con interés. Se de
vengan intereses desde las fechas de 

pago de las cuotas mensuales; pero 
siendo estas fechas variables por distin
tas circunstancias, al final de cada año 
señalará diferencias de intereses en 
cuentas iguales, porque en una satisfa
ga él interesado el día 1 los recibos y 
en otra se paguen ocho o diez días más 
tarde. 

Este procedimiento ocasionará recla
maciones en la práctica, además de que 
habrá que prolongar la capitalización 
algo más de lo previsto en los contratos 
para compensar las diferencias o, por el 
contrario, saldarlas con cargo a pérdi
das. L a forma más perfecta de evitar 
en parte estas dificultades sería trans
formar lia fórmula que hemos publicado 
para determinar la anualidad pura en 
otra en la que se sustituyan los tiempos 
de amortización, realizándolos en 360 
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períodos, correspondientes a los meses 
totales, en lugar de 30, si se estipuló 
la amortización en treinta años, o en 
doce veces el número de años previstos, 
si no correspondiere a treinta años. 

De todas formas se complica el cálcu
lo inicial muy mucho, sin que pueda 
evitarse el error final en absoluto, por
que la fecha de los pagos reales no coin
cidirá casi nunca con la prevista. 

Preferimos, por tanto, el primer sis
tema, que en la práctica satisface más 
a los beneficiarios, sin complicar dema
siado la contabilidad de los grupos. 

L a documentación necesaria para la 
administración es la siguiente, no lle
vando la contabilidad por partida doble : 

Un libro diario de ingresos y pagos. 
Un libro mayor o de cuentas gene

rales. 
U n libro de cuentas corrientes de be

neficiarios. 
U n libro de intereses abonados a be

neficiarios. 
Relaciones de recibos al cobro y de 

saldos de beneficiarios. 
E l libro diario de ingresos y pagos 

debe llevarse a manera de un libro de 
caja. En el debe de la cuenta habrán 
de figurar, por columnas, las fianzas co
bradas y los ingresos por cuotas perci
bidas cada día. Como comprobación se 
establecerá la relación de los recibos al 
cobro emitidos al principio de cada mes, 
en la cual se hará constar la fecha del 
pago de cada beneficiario. Naturalmen
te, antes de comenzar a figurar ingresos 
por cuotas mensuales existirán los apun
tes por fianzas y meses adelantados, sin 
relación. L a comprobación total de las 
cifras cobradas se hará con líos contra
tos emitidos, sus fianzas correspondien
tes y las relaciones de recibos al cobro 
cuando las haya. L a diferencia entre las 
sumas de fianzas, primeros recibos de 
cuotas emitidos y cobrados y la suma 
total de recibos emitidos según las rela
ciones mensuales, equivaldrá a la suma 
total de recibos pendientes de pago en lia 
fecha de la comprobación. 

Los pagos figurarán en el Haber del 
libro de Caja por sus fechas correlati
vas. L a diferencia entre el Debe y el 
Haber acusará la existencia en metáli
co, bien en Caja, bien en cuenta co
rriente o bien entre ambas. 

A fin de mes se pasará cada recibo 
cobrado a la cuenta del beneficiario res
pectivo, desglosando los distintos im
portes que integran el total cobrado y 
llevando cada partida a una casilla es
pecial. Tres conceptos son necesarios : 
la parte correspondiente a gastos co
munes, la de intereses a favor de la 
Corporación y la de cuotas de capitali
zación propiamente dicha. (La suma to
tal de cuentas y de conceptos, más la 
suma total de fianzas cobradas, corres-



pondera a la de ingresos totales en Caja 
y constituirá la relación de saldos de 
beneficiarios. L a suma de la casilla de 
capitalización se incrementará con los 
intereses anualmente abonados, lo que 
habrá de tenerse en cuenta a los efectos 
correspondientes para comprobar sal
dos. E n el libro Mayor deberán abrirse 
las cuentas correspondientes a ((gastos 
comunes», a ((intereses a favor de la 
corporación», a ((capitalizaciones», a (¡in
tereses a f a v o r de beneficiarios», a 
«fianzas)), todas a medida que se vayan 
precisando. De la relación de saldos 
de beneficiarios se pasarán las sumas 
totales al Haber de las cuentas de «gas
tos comunes», de ((intereses a favor de 
!a Corporación» y ((capitalizaciones». A l 

Debe de d i c h a s 
c u e n t a s figurarán 
los pagos realiza
dos por Caja co
rrespondientes a las 
mismas c u e n t a s , 
deduciéndose en ca
da momento deter
minado de la dife
r e n c i a ent re el 
Debe y el Haber 
,1a situación de siail-

' idos de cada con
cepto. 

Así quedan com
probados los reci
bos cobrados y pen
dientes : las cuen
tas de ((capitaliza
ción)), totales e i n 
dividuales ; las de 
«(intereses a favor 
de la Corporación» 
y de los ((beneficia
rios)), las de ((gas
tos comunes)) y las 
de ((fianzas». Pero 
en el libro JMayor 
es preciso a b r i r 
otras cuentas ante
riores, imprescindi
bles, y que cierran 
el ciclo de l a A d 
ministración de los 
grupos ; me refiero 
especialmente a las 
cuentas que repre-
sen¡ta;n los fondos 
Iniciales p a r a la 
construcción y r su 
amortización. 

E n primer tér
mino deberá ¡apa
recer una cuenta 
de «gastos de las 
construcciones», en 
la que se incluyan 
cuantos giaistos 
haya ocasionado su 
construcción, terre

nos, urbanización, construcción, etcéte
ra, figurándolos al Debe de la cuenta. 
Otra cuenta deberá representar en 
su Haber el importe total de las can
tidades a amortizar con las anualida
des previstas. Esta cuenta tiene dos 
funciones distintas, que es preciso ha
cer resaltar una : la amortización pro
piamente dicha, que se realizará con 
los saldos de beneficiarios, una vez 
comprobado su importe con el que se
ñale para amortización el cuadro pre
parado de antemano. Las diferencias 
que existieren, aparte errores posibles, 
corresponderán, en primer término, a 
recibos pendientes de pago, y en se
gundo, a diferencias de ajustes de ci
fras. 

L a segunda función corresponde a 
intereses ; éstos se habrán le satisfacer 
con el importe de la cuenta «intereses a 
favor de la Corporación». Pero según 
el cuadro de amortización, los intereses 
a pagar a cada vencimiento son más 
reducidos, en tanto que la cuota de 
amortización a cada vencimiento' es más 
elevada. L a diferencia está representa
da por la cuenta de ((intereses a favor 
de beneficiarios», cuyo importe, como 
antes hemos dicho, se acumula al fin 
del año a las cuentas individuales de los 
beneficiarios y en la global del libro Ma
yor. Es preciso hacer notar, para evitar 
errores, que la cuota anual de amorti
zación del empréstito y de las amorti
zaciones es siempre constante, y, por 
el contrario, sus componentes, intere
ses y amortización, son dos progresio
nes, una decreciente y la otra creciente, 
cuya suma es la constante, 

E n los libros tendremos dos cuentas 
constantes : la de cuotas de capitaliza
ción y l a de intereses a favor de la Cor
poración ; luego habrá de existir otra 
progresiva, en sentido creciente o de 
suma, para la cuenta de amortizacio
nes, o decreciente o de resta, para la 
de intereses a favor de la Corporación. 
L a explicación es clara : por una parte 
se cobra por intereses una cantidad 
fija de los beneficiarios, a quienes hay 
que abonar a su vez otro por el mismo 
concepto, en razón a las cantidades en
tregadas para amortización. L a diferen
cia entre ambas constituirá la progre
sión decreciente de intereses, que co
mienza con el importe total del capital 
prestado y termina en cero al reembol
sar parcialmente dicho capital. 

O O 

Creemos haber dado fin a nuestro 
propósito de divulgar unos cuantos 
consejos relacionados con las casas 
baratas, hijos de la experiencia adqui
rida durante años, aunque no estamos 
muy seguros de haber sido muy claros 
en la exposición. E l asunto es muy 
complejo para poder ser sintetizado en 
unos modestos artículos de periódico, 
y sobre todo a un profano en el arte 
de condensar para el público noticias 
o conocimientos de cualquier orden; 
pero valga la buena fe con que han si
do redactados y el interés que la co
operación me ha merecido siempre en 
aras de un mejoramiento del nivel de 
vida necesario para el progreso huma
no en todos sus aspectos. 

E D U A R D O G O N Z A L E Z O D R I O Z O L A 
Administrador de la Colonia municipal 

Salud y Ahorro. 

T I E M P O S N U E V O S 
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El nuevo edificio de la Escuela-Fabrica 
de Cerámica y Municipal de Artes Industriales 

•y^¡r^^ ESCRITO y a en los traba-
/ | 1 jos anteriores el modo de 
v • J funcionar las dos .Escue-

1 las, identificadas espiri-
tualmente y con su f u n 

cionamiento docente perfectamente 
definido, haré una rápida reseña de 
cómo estarán en su nuevo local , pró
ximo a inaugurarse, y los planes 
para el porvenir con la ampliación 
de las enseñanzas que hoy y a están 
ensayándose. 

A l final de l a calle de Alber to A g u i 
lera, y muy próximo al paso a nivel 
de San Antonio de la F l o r i d a , están 
emplazados los locales de las dos 
Escuelas, en el sitio que ocupó en el 
siglo X I X la fábrica de la Monc loa , 
último deseo para hacer renacer en 
España las glorias cerámicas culmi
nantes en la fábrica de E l Buen Re
tiro. 

U n vasto espacio, rodeado por ta

pia de ladri l lo y hierro, sirve de re
cinto a un pabellón de unos 130 me
tros de largo , con planta a l ta . Este 
pabellón tiene destinada l a planta 
baja a l a maquinar ia para la t r i tura
ción de las primeras materias, rec
tificación de piezas, departamentos 
de esmaltaje, de moldes y barro re
fractario y de pilas para pastas. 

E n la planta alta existen dieci
séis departamentos estudios para l a 
decoración de piezas, y sala de inves
tigación y ensayos, con muflas eléc
tricas y de petróleo. 

Compone este pabellón lo que será 
la sección fábrica, es decir, el últi
mo escalón en el aprendizaje del 
a lumno, donde desde su ingreso en 
él puede v i v i r de su producción y ser 
a l a vez accionista con el A y u n t a 
miento y el Es tado por su aporta
ción artística personal ; éste es el 
ensayo nuevo y fel iz que se viene ha

ciendo escasamente desde hace unos 
tres años. 

Enfrente de este pabellón fábrica 
existe, paralelamente y formando un 
rectángulo, una nave de planta baja 
que arranca a l a terminación de uno 
de los ángulos del pabellón fábrica 
y, por lo tanto, hace un rectángulo, 
como digo , cerrado por todos los 
lados. 

E n l a nave ci tada, y con material 
pedagógico moderno, funcionarán las 
clases de D i b u j o , P i n t u r a , Modelado, 
V a c i a d o , Reproducción, Cerámica, 
talleres de pastas y esmaltajes, i n 
vestigación de pastas, etc., etc. 

E n el lado sur que c ierra el rec
tángulo y que hace fachada a l a ca
lle del Marqués de U r q u i j o se eleva 
una planta de edificio, donde estará 
instalada l a tal la en madera, encaje 
de boli l los, laboratorio, con sus m u 
ñas de gas y eléctricas ; Secretaría, 

H e aquí el n u c v o c d j . 
fao> a punto de ter-
m i n a " « , de la Escuda

b a de Cerámica y 
Esc»«la M „ n ¡ c ¡ p a I d c 

A r t £ s Industriales, de 
M a d r ¡ d > ^e dirige 
D ' Ja c¡»to Alcántara, 

• D E L 1 « es delegado 
a U e S t r o t a r a d a R a . 

í a e * Henche. 
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biblioteca, Dirección, sala de profe
sores, archivo y viviendas de los con
serjes y guarda, todo en un lado, y 
en el opuesto, y cerrando el rectán
gulo por la parte norte, existen el 
archivo de moldes y sala de hornos, 
éstos alemanes y del último tipo de 
construcción, alimentados por acei
te pesado y que pueden cocer a 1.150 
grados (fusión de la porcelana y 
gres). 

Existe un horno rodeado de gran 
capacidad, una mufla pequeña y otra 
que se está construyendo, de fuegos 
invertidos, también de aceite pesa
do y de procedimiento modernísimo. 
Para estos hornos existen ya piróme-
tros, o sea registradores de tempe
ratura, automáticos y útilísimos para 
estas altas temperaturas. 

En el centro de este rectángulo 
existe el transformador de corrien
te eléctrica, y unos metros separada, 
otra nave, también de talleres, de 
20 metros por 8. 

A este rectángulo de edificaciones 
dan acceso dos puertas, que se co
munican por un paso asfaltado que 
arranca de una puerta y en forma 
curvada va a terminar en la otra, y 
que servirá de entrada y salida de 
carruajes. Trozos de jardín armoni
zarán con el color del ladrillo al des
cubierto en que están construidos los 
pabellones. Un riel de vagoneta ro
deará el citado rectángulo de edifi

cios, para el fácil transporte de las 
piezas de un taller a otro. 

Fuera del citado rectángulo, y en 
la parte norte del vasto terreno, exis
te un pabellón grande que está en 
muy buen estado y que en estos mo
mentos se está restaurando y será el 
Museo-archivo, que funcionará como 
exposición permanente de los traba
jos de la sección fábrica y los pro
ducidos en la sección escuela. 

E l jardín, que se empezará pronto, 

será de plantas decorativas y jaulas 
con bichos de fácil crianza, que ser
virán de modelos a los alumnos. 

En los pabellones y espacios des
critos es donde empezará a funcio
nar en breve la nueva Escuela y, por 
lo tanto, lo apuntado aquí es lo que 
hoy está construido o próximo a ter
minarse. 

E l ministerio de Instrucción públi
ca ya tiene los planos de sus talle
res, que se construirán cerca del pa
bellón de Exposiciones, o sea al nor
te del recinto de la Escuela, donde 
existirán departamentos para talleres 
de especialización y encasillamiento 
de aptitudes y donde el alumno reci
birá una enseñanza de laboratorios 
e investigaciones de materias, pre
paración superior y necesaria para la 
entrada a la sección fábrica. 

Existirán las enseñanzas de V i 
driería, Metalistería, Tapicería, Eba
nistería y Repujado en cuero y me
tales, todas ellas manufacturas de 
arte aplicado y muy dentro de nues
tras antiguas y gloriosas industrias 
artísticas y que, unidas al Encaje y 
Talla en madera, serán caminos a se
guir para los alumnos que estudian 
en la Escuela y que con la experien
cia de la sección de Cerámica, en 
plan de industrialización, formen en 
el día de mañana pequeños grupos 
de manufacturas dependientes del 
Estado y del Municipio y entregadas 

Maquinaria para elaboración de porcelana. 

Maquinaria para elaboración de porcelana. 
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a los alumnos que recibirán forma
ción en las enseñanzas de la Escue
la- En una palabra, aspirar a la crea
ción de un verdadero recinto o ciu
dad de oficios artísticos aplicados. 

.Está dentro del plan a realizar la 
creación de las enseñanzas de Histo
ria del Arte, estudio necesario para 
alumnos artistas, y una clase noc
turna de Instrucción primaria, para 
que los alumnos que ingresan des
pués de la edad escolar no pierdan 
la costumbre de estudiar y obtengan 
un nivel cultural lo más elevado po
sible. 

Se establecerá, como beneficio a 
la barriada donde la Escuela estará 
emplazada, una clase nocturna de 
Dibujo artístico y Dibujo lineal, y las 
clases de Instrucción primaria serán 
libres y gratuitas para esta clase de 
alumnos, que serán, como digo, de la 
circunscripción del barrio de la Bom
billa y que no tendrán nada que ver 
con los alumnos oficiales de la Es
cuela. 

Estas clases serán dadas por tur
no y desinteresadamente por el per
sonal docente de la Escuela. 

Y ya terminada rápidamente la 
descripción de lo que es hoy la Es
cuela y nos proponemos que sea en 
el porvenir, un recuerdo profunda

mente sentido a quien fué fundador 
y orientador de esta obra, D . Fran
cisco Alcántara, que puso toda su 
vida al servicio de esta noble em
presa y que seguimos un puñado de 
alumnos, siendo nuestro mayor or
gullo poder llegar a realizar lo que 
él soñó e imitarle en tantas cosas no
bles y beneficiosas para el necesita
do como él realizó en su vida. 

E l excelentísimo Ayuntamiento, 
conociendo la obra de nuestro fun
dador, concedió en sesión pública a 
la Escuela el nombre de Escuela-ta
ller municipal Francisco Alcántara. 

JACINTO A L C A N T A R A 
Director. 

ooooooooooooooooooooooooo 

A las corporaciones 

oficíales 

La orden del ministerio de Economía 
nacional de 8 de septiembre de 1931 
(Gaceta del 10) recuerda a Ayunta
mientos, a Diputaciones y a todas las 
corporaciones oficiales del Estado la 
obligación que tienen de exigir pro

ductos nacionales a concesionarios de 
servicios públicos. 

L a orden del minis ter io de A g r i c u l 
tura , Industr ia y Comerc io de 23 de 
diciembre de 1931 (Gaceta del 30) dis
pone que E N L O S U C E S I V O L O S 
T A X I M E T R O S Q U E E M P L E E N 
L O S A U T O M O V I L E S D E S E R V I 
C I O P U B L I C O S E A N D E P R O 
D U C C I O N N A C I O N A L , salvo los ca
sos de excepción establecidos en la ley 
de 14 de febrero de 1907. 

D i c h a disposición fué p r o m u l g a d a , 
según se h a manifestado en l a propia 
orden, considerando que el S E R V I C I O 
D E A U T O M O V I L E S D E A L Q U I 
L E R E S U N S E R V I C I O P U B L I C O , 
concedido mediante ciertas condiciones 
por los M u n i c i p i o s y controlado por 
éstos, e incluso por el Es tado, de lo 
que se sigue que e l taxis ta autorizado 
es u n concesionario de servicio pú
blico. 

I N D U S T R I A N A C I O N A L D E T A 

X I M E T R O S Y A P A R A T O S D E P R E 

C I S I O N , S. A . F a b r i c a n t e del taxíme

tro nacional m a r c a « R I P O L L » . Bar

c e l o n a : B a i l e n , 212. M a d r i d : F r a n c i s 

co de R i c c i , 11. 

B nuevo siíón de San 

Vicente, de Canales 

del Loroya, con prepa

ración suficiente para 

doblar el siíón, si las 

necesidades del abas

tecimiento de Madrid 

lo exigen. Se trata de 

una obra del más alto 

•nterés para el vecin

dario madrileño. 
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E l futuro M a d r i d : L a Ciudad Universitaria 
A hemos hablado anterior

mente de las Facultades 
de Medic ina y Farmac ia , 
situadas ambas en el 
Campus d e Medic ina . 

H o y hemos de hablar de la Escuela 
de Odontología y del Hospi ta l clí
nico, que tan directa relación tienen 
con los anteriores. 

Escuela de Odontología 

L a Escuela de Odontología cons
ta de cuatro cuerpos, en los que se 
instalarán los laboratorios de Odon
tología, Patología, Cátedras y salas 
de conferencias, unidos por uno cen
tral , en el que se situarán las salas 
de Prótesis, gran sala de operar, b i 
blioteca y museo. L a Facul tad está 
calculada para una capacidad de 500 
alumnos, c i fra superior a la actual. 

Todos los departamentos ocupan 
una sola altura, excepto el vestíbulo 
central, sala de conferencias y sala 
de operar, que ocupan dos. 

L o s cuatro cuerpos de edificio 
constarán de cuatro plantas, una de 
ellas semisubterránea, excepción he
cha en la parte central, que consta
rá de tres, por ocupar, como hemos 
dicho, dos alturas la sala de operar. 

Tiene la fachada de este edificio 
una longitud de 120 metros por 21,75 
de altura. 

L a Escuela de Odontología, en 
construcción, ocupa una superficie 
de 4.710 metros cuadrados, y su 
presupuesto de ejecución total es de 

6.776.521 pesetas; hallándose con
tratada, aproximadamente, la mitad 
de la obra. 

Hospital clínico 

E l edificio destinado a Hospi ta l 
clínico cubre una superficie de 14.579 
metros cuadrados, destinada a los 
servicios de Medic ina interna y C i 
rugía general. Se completará más 
tarde con una serie de pabellones co
rrespondientes a las distintas espe
cialidades. Todos ellos han sido pro
yectados siguiendo el criterio de 
agrupar los laboratorios de enseñan
za e investigación y relacionar este 
grupo con los de enfermos por me
dio de una fácil ordenación de cir
culaciones. 

E l edificio central, destinado a 
Hospi ta l clínico general, consta de 
nueve plantas, y en él están situa
das las clínicas médicas y quirúr
gicas. 

Cada una de estas clínicas ocupa 
la mitad de la superficie de las res
pectivas plantas. Consta de dos par
tes : una, en la que están instalados 
los laboratorios de enseñanza e i n 
vestigación, y en la otra, los en
fermos. 

Las dos partes se hallan en comu
nicación, aun cuando pueden inde
pendizarse. 

Las salas para enfermos son de 
distintos tamaños ; no pasando de 
seis el que tendrá cada una. 

Cada clínica tiene un grupo de 

dormitorios y sala de estudios para 
médicos internos. 

L a planta baja del edificio central 
está ocupada por los consultorios y 
cátedras para enseñanza y una plan
ta de basamento que contiene ser
vicios generales, como los de má
quinas, almacenes, etc. 

Este edificio, el mayor de todos 
los que componen el grupo hospi
talario, va emplazado en el sitio más 
alto de la Ciudad Universi taria , a 
unos 200 metros del cruce de las ca
lles de Isaac Peral y Cea Bermúdez, 
lo que permitirá el ingreso directo 
de los enfermos por una vría de co
municación directa, sin pasar por 
otras de l a urbe escolar. 

E l conjunto del grupo hospitala
rio está integrado por el Hospital 
clínico y los pabellones de Ginecolo
gía y Obstetricia, Oftalmología y 
Otorrinolaringología, Parasitología, 
Pediatría, Dementes, Infecciosos, 
Tuberculosos, Escuela de enferme
ros y otras clínicas y dispensarios. 

A fin de que en todo momento es
tén debidamente atendidos los enfer
mos, es propósito de la Junta que 
las 1.500 camas del Hospi ta l clínico 
se hallen dotadas de un capital de 
35.000 pesetas por cama, cuya ren
ta asegure con carácter perpetuo la 
debida asistencia, sin grandes pro
blemas económicos que resolver. 

E l presupuesto de la obra contra
tada es de 14.592.572 pesetas, y se 
calcula que podrá inaugurarse, en el 
curso de 1934-1935. 
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URBANI/MO 
Y JARDINERIA 

U n plan de extensión trascen

dental para Alicante 

f~\ L presente momento imprime el atractivo de 
* actualidad al plan urbano consistente en la 

i creación de una ciudad satélite de carácter 
turístico en las inmediaciones de la ciudad 
de Alicante. .Este plan, del que me honro 

en ser autor técnico, por haber sido elegido para ello 
en un concurso nacional de proyectos, tiene su ori
gen en las iniciativas del alcalde de aquella ciudad, don 
Lorenzo Carbonell ; encuentra su base de iniciación en 
el apoyo político y parlamentario del ex ministro de 
Obras públicas D . Indalecio Prieto, y tiene ahora ante 
sí el peligro, tan grave y tan frecuente en las cuestio
nes españolas, de sufrir las consecuencias de haberse 
convertido este problema vital para la ciudad en una 
cuestión de índole política que desencauce, tal vez, el 
curso de sus realidades y generales beneficios, de no 
encontrar, en una posible derivación parlamentaria del 
mismo, la alteza de miras y la objetividad que corres
ponden a una iniciativa de tal colosal envergadura como 
la presente. 

Prescindiendo de la posible existencia de anteriores 
iniciativas particulares, entre las que destaca la segura 
visión del problema especulativo por el D r . Tapia (que 
creó allí una espléndida finca particular de recreo, an
ticipo privado de lo que ahora ha de realizarse), en
contramos la génesis del proyecto en la pura casuali
dad de visitar Prieto, entonces ministro, aquellos para
jes en busca de descanso. 

Todo el venero de riqueza turística que es la costa 
levantina y que está sin explotar (pese al ejemplo in
comparable de las islas Baleares), impresiona la retina 
y sorprende el ánimo de quien viene a conocerlo sin 
previsión. Toda la costa que arranca del puerto de A l i 
cante y llega hasta Denia es una sucesión ininterrum
pida de playas tranquilas, de pintorescos rincones y re
fugios luminosos para el cuerpo y para el alma. En mu
chos de ellos el terreno tiene especial valor por su cla
ra condición cultivable, por la bondad de su tierra y 
su fácil regadío ; lo que hoy se llama ya la playa de 
San Juan, esto es, toda la zona que comprende desde 
la Albufereta hasta Campello, es un arenal o un con
junto de riscos pedregosos, con un ligero fondo de tie
rra medianamente cultivable, adonde el agua llega tar

díamente y en última instancia, una vez que atraviesa 
y fecunda la vega de la Santa Faz y todos sus contor
nos, que quedan como fondo riente y frondoso al plan 
urbano que ahora se proyecta. 

Es de esperar que la Comisión parlamentaria, re
ciente huésped de Alicante, en una rápida visita infor
mativa, llegue a imprimir (en cualquier modificación 
que alcance a la ley creadora de este proyecto) los as
pectos de acertada objetividad que, afirmando la ga
rantía del respeto de la propiedad particular, no des
virtúen el objetivo de máxima rapidez y carácter expe
ditivo que avaloren las disposiciones originales del pre
sente proyecto. 

Indudablemente, el plan de urbanización de la ciudad 
satélite tiene, en su aspecto externo, un carácter de 
lujo, si se enfoca el problema del turismo en el sentido 
privativo de riqueza ; pero la razón de un frío examen 
debe tener en cuenta que el problema turístico no es 
otra cosa que un medio hábil de atracción al capital 
para que se invierta en términos inapreciables para el 
mismo, pero que, por el enorme núcleo de contribuyen
tes, se convierta, a su vez, en una creación formidable 
de riqueza ; que dista mucho de ser producto de un blo
que de capital, por cuanto del mismo modo que tiene 
su origen en la pequeña atracción de una gran masa 
de turistas, se reparte y distribuye en salarios y jor
nales para toda la inmensa masa de menestrales y ser
vidores que han de aportar, a su vez, con su trabajo, 
la creación de cuantos medios de agrado sirven a la 
atracción turista. 

Debe, por tanto, considerarse este plan urbano como 
una creación de fuente de trabajo en primer lugar, pues
to que requiere la inmediata construcción de grandes 

El aeropuerto y muelle para canoas y yackts. 
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masas de edificios públicos y campos de recreo, para 
seguir de manera continua, y seguramente creciente, 
en la construcción de casas, de jardines particulares, 
que vayan poco a poco constituyendo la ciudad, con la 
natural consecuencia de atraer hacia Alicante, hoy te
nida por pobre e improductiva, toda la secuela de pe
queñas y grandes industrias, que han de encontrar, con 
el primer amparo de la ciudad satélite, una base de 
creación, para poder luego convertirse en centros ex
portadores, merced a su proximidad a Madrid y a su 
fácil salida hacia la costa africana, con el formidable 
puerto que ha sabido crear el inteligente esfuerzo de 
un ingeniero de caminos. 

E l terreno sobre que ha de asentarse la futura ciudad 
de turismo se inicia a lo largo de la costa, en una estre
cha faja que parte de la estación del pequeño ferrocarril 
de Alicante a Denia, pasando junto a los grandes acan
tilados que han servido de cantera para construir el puer
to y seguirán sirviendo para extraer piedra sillar de 
construcción y bloques para manipostería, como única 
utilidad obtenible de la misma. A l llegar a la Albufereta 
se ensancha y comprende ya dentro de sí el monte de la 
antigua Lucentum. Y junto con él, una faja de una an
chura de un kilómetro tierra adentro, cuyo límite sigue 
paralelo a la carretera de Prieto, que allí se inicia ; com
prendiendo del otro lado de ésta toda cuanta tierra y 
monte existe, componiendo el cabo de la Huerta. Do
blado éste, alcanza la zona a urbanizar una faja de un 
kilómetro, que bordea hasta la misma playa y llega a 
la línea de Campello, concretamente al límite que mar
ca el barranco denominado Río Seco. 

Toda esta tierra tiene un carácter esencialmente pe
dregoso. Como prolongación de la playa, son extensos 
los arenales, y únicamente al fondo de la segunda faja 
existen tierras de cultivo que sirven de señuelo para plan
tear una dificultad de realización del proyecto ; confian
do en que se limiten aquéllas justamente dentro de los 
convenientes límites. 

Es un terreno regularmente accidentado, que rompe 
la monotonía de una llanura, sin adquirir las dificulta
des de una penosa circulación. Tiene por fondo un be
llísimo escenario: las grandes montañas de Carrasque-
ta, Benidó y Sierra Aitana, desdobladas todas ellas 
en picos^y agujas, que componen una silueta verdade-

Aspecto de un conjunto de los tres tipos de casas particulares. 

El Gran Hotel Popular. 

ramente atractiva y una prometedora masa para quien 
desee alternar las sorpresas montañosas con las deli
cias marinas, habiendo de ser éstas inigualables, por 
ser el mar alicantino fundamentalmente plácido, con 
todas las bellas características mediterráneas, que ha
cen de aquellas aguas mansas lugar preeminente para 
toda clase de deportes. 

Sobre esta base, y tomando como punto de arran
que la carretera de Prieto (que ha de ser ampliada 
en un ensanche cuantioso que la convierta en una gran 
avenida de cuarenta metros), se desarrolla un plan ur
bano consistente en unas vías de penetración y otras 
de enlace, divisorias de toda la gran extensión de te
rreno, para convertirlas en zonas, cuyo carácter ha de 
acoplarse a la distinta categoría de personas que tie
nen natural derecho al disfrute de la playa. Porque no 
ha de consistir la urbanización de aquella zona de tie
rra paradisíaca en foco exclusivo de gran turismo, sino 
que, en seguimiento y respeto de las costumbres ya 
establecidas, se mantienen para un preciso destino los 
extremos de la zona a urbanizar, con un carácter ple
namente popular e indígena. 

L a zona extrema de la playa hasta Campello, que es 
va hoy lugar de concurrencia de alicantinos y alcoya-
nos, se mantiene y se urbaniza, con la vista puesta en 
la constitución de una barriada plenamente popular, y 
del mismo modo, en el lado opuesto, la zona de la A l 
bufereta, en cuyo plan de urbanización se incluye la 
construcción de una gran zona de casas económicas 
en tipo del bloque y jardín común, con arreglo a las 
modernas teorías sobre ag/upamiento y asociación de 
casas-viviendas de tipo modesto. 

Queda la zona central destinada para gran turismo, 
y en ella se incluye la construcción de tres hoteles gran
des de viajeros, capaces en su conjunto para 1.500 a 
2.000 personas, dentro de los cuales pueden repartirse 
las distintas categorías que existen dentro de la masa 
turista. 

E n la zona inútil de la montaña que compone el cabo, 
y aprovechando todos sus desniveles pintorescos, se 
crea un golf, que es punto fundamental de atracción 
para esa masa errante, y en su contorno, y disemina
dos a lo largo del conjunto de la urbanización, se pro
yectan edificios de deportes y de recreo, así como los 
edificios administrativos que son precisos para una ur
banización de semejante envergadura y los edificios de 
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cul tura , indispensables para 
toda población como ésta , 
en l a que han de tener cabi 
da, por i g u a l modo cuida
das, todas, absolutamente 
todas las clases sociales. 

T o d o este p lan , que des
cr ibimos lo mejor posible 
en l a f o r m a gráfica conteni
da en las fotograf ías a d 
juntas, l lega a const i tuir un 
presupuesto cuya c i f ra a l 
canza a 76.632.029,88 pe
setas de coste, presupuesto 
en el cual se contiene el do
ble de l a c i f r a que, con arre
glo a l a ley general de Expropiación, corresponde abonar 
por los terrenos afectados de l a re forma. N o entra, en 
cambio, a f o r m a r parte del ci tado presupuesto general 
l a construcción de casas-viviendas de carácter par t i cu
lar , las cuales han de ser objeto de in ic ia t iva p r i v a d a 
y constituirán, en diferentes épocas, l a inversión de 
una cantidad que se supone ha de l legar a unos sesen
ta y cinco millones de pesetas. 

Natura lmente , el presupuesto constituye un volumen 
considerable de dinero que no precisa, ni sería posible, 
invert ir de momento, tanto por las dificultades de or
den puramente técnico que entrañaría semejante r a 
pidez como por el coste grande que para l a c iudad de 
Al icante significaría atender a l resultado del finanza-
miento inmediato sobre toda esa cant idad. 

Se h a establecido, por tanto, un p r o g r a m a de obras 
a realizar y un régimen de duración de los trabajos 
a lo largo de cinco períodos de dos años cada uno, co
rrespondiente a cada uno de ellas las partes alícuotas 
s iguientes : l a pr imera etapa requeriría l a inversión de 
23.000.000 de pesetas, l a segunda se reduciría a 
17.000.000, disminuyendo l a tercera y l a cuarta a las 
cifras respectivas de 14.000.000 y 13.000.000; quedan
do tan sólo para l a última etapa l a inversión del resto, 
que se acerca a 10.000.000. E s t e cálculo teórico habríia 
de alterarse seguramente, y por modo s ingular , en lo 
relativo a l t iempo, alterando a su vez el período s i 
guiente, en el cual se habrían de nivelar y a las act i 
vidades de urbanización general encadenándolas con 
las de l a in ic i ta iva p r i v a d a en l a adquisición de parce-

Bifurcación de avenidas, ante el monte Lucenturro, 
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las y contrucción de ho
teles. 

E l conjunto de terrenos a 
que afecta el proyecto es de 
7.895.048 metros cuadrados, 
de los cuales corresponden 
al Es tado 1.195.795 y el res
to a propietarios part icula
res. D e este conjunto se des
t ina un 55 por 100 a calles, 
paseos, parques y jardines ; 
un 40 por 100 a solares par-
celables, y un 5 por 100 a 
terrenos destinados a edifi
cios de carácter público. E l 
terreno parcelable se des

compone a su vez en tres zonas, de las cuales l a zona 
de lujo comprende unos 900.000 metros cuadrados, la 
zona intermedia poco menos de 1.200.000 y , finalmen
te, l a zona popular cerca de un millón y medio. 

E s t e enorme desperdicio de terreno p a r a urbaniza
ción de calles, para paseos y para jardinería trae como 
consecuencia l a producción de un déficit, a l existir una 
desproporción considerable entre los gastos precisos 
para producir una urbanización bien cuidada y el ren
dimiento que puede suponer l a venta de terrenos. Este 
déficit, s in embargo, no se reflejará en manera alguna 
en l a operación financiera a real izar con el A y u n t a m i e n 
to de A l i c a n t e , puesto que la entidad que obtenga la 
concesión para ejecutar semejante proyecto encuentra 
en el arr iendo de hoteles y explotación de espectáculos, 
medios de comunicación, etc., fondos y reservas sufi
cientes para neutral izar aquel déficit y convert ir lo en 
un saneado conjunto especulativo. 

E n el momento actual se encuentra este plan excep
c ional en espera de que los centros oficiales lo sancio
nen y aprueben para convertirse en real idad su efecti
v a y rápida realización, que muchos t ienen por fantás
t ica e i lusor ia al conocer l a colosal importanc ia de los 
gastos que h a de acarrear hasta convertirse en una 
fuente de riqueza incesante y a t rac t iva . 

P E D R O M U G U R U Z A 
Arquitecto. 

Homenaje merecido 
>s Ayuntamientos de Vizcaya se han considerado obli
gados a rendir un tributo de gratitud a esa magnífica 
institución de crédito que se denomina Caja de Aho
rros Munic ipal de Bilbao. A este homenaje se sumó el 

Gobierno presidido por el Sr. Azaña concediendo una distinción 
honorífica. 

L a actuación de la Caja en el aspecto benéficosocial abarca a 
muy diversas formas. Sus bibliotecas circulantes y cines esco
lares, utilizados especialmente en los pueblos de la zona r u r a l ; 
su colonia escolar de Pedernales, que ha reunido a miles de ni
ños de toda la provinc ia ; su Sala-cuna de San Antonio y ' a 

Casa del Niño de Bermeo; la Casa de Fami l ia , donde pueden 
permanecer las muchachas que, viviendo en los pueblos, van a 
residir a B i l b a o ; el Montepío de la mujer que trabaja y el Pa
tronato Agrar io forman un conjunto de instituciones de arraigo 
que constituyen motivo más que sobrado para que se le rinda 
este tributo de homenaje, al cual unimos el nuestro. 

ALMACENES DE ACEROS Y METALES 

FERRETERIA Y HERRAMIENTAS 

3 6 
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Banco de Crédito Local de España 
E s t a insti tución contrata crédi tos y préstamos amort izables c o n las C o r p o r a c i o n e s l o c a l e s — A y u n 

tamientos y D i p u t a c i o n e s — p a r a la realización de obras y servic ios rápidamente r e p r o d u c t i v o s , estando 
asegurados los contratos c o n garantías suficientes y fáci lmente realizables. 

E n representac ión de sus operac iones , el B a n c o emite Cédulas de Crédito L o c a l c o n la garantía de 
todas las anual idades contratadas c o n las C o r p o r a c i o n e s , e indis t in tamente de todos los derechos , 
acciones y bienes, c o n h i p o t e c a o s in el la , afectos p o r aquéllas al c u m p l i m i e n t o de sus ob l igac iones 
c o n el B a n c o ; t o d o s los bienes y valores que forman el act ivo de la Inst i tución garantizan también las 
Cédulas en curso . 

L a s Cédulas son cotizadas diar iamente c o m o efectos públ icos en las Bolsas oficiales; son p i g n o r a -
bles en el B a n c o de E s p a ñ a y en el emisor , s iendo además uti l izables para la formación de reservas 
de las Compañías de seguros y para la const i tución de fianzas y depósi tos en D i p u t a c i o n e s y 
A y u n t a m i e n t o s . 

L a s Cédulas de Crédito L o c a l I n t e r p r o v i n c i a l y los B o n o s Expos ic ión In ternac iona l , valores e m i t i 
dos también p o r este B a n c o , t ienen la especia l caracter ís t ica de estar d i rec tamente garantizados p o r 
el E s t a d o . 

Servicios especiales del Banco 

Negociación: 

E l B a n c o faci l i ta d i rec tamente la adquisic ión y venta de los títulos p o r él e m i t i d o s , así 
c o m o p o r m e d i o de los B a n c o s , agentes de B o l s a y corredores de C o m e r c i o . 

L o s títulos se r e m i t e n a los ádquirentes d e b i d a m e n t e asegurados . 

Depósito: 

L o s ádquirentes de títulos p u e d e n dejarlos en depósito en las Cajas d e l B a n c o , S I N 
S A T I S F A C E R D E R E C H O S D E C U S T O D I A . 

Cupones y amortización: 

T o d o s los valores e m i t i d o s p o r el B a n c o devengan cupones t r imestra les , y la amort iza
ción de aquéllos se veri f ica anualmente . 

L o s cupones de los títulos depos i tados en el B a n c o pueden hacerse efectivos desde el 
día de su v e n c i m i e n t o en las oficinas de aquél , o encargándose el B a n c o de girar o situar 
su i m p o r t e a c o m o d i d a d de los deposi tantes . 

E l B a n c o revisa cu idadosamente las amort izac iones , avisando a los interesados. 

Pignoración de Cédulas: 

L a s Cédulas de Crédito L o c a l son a d m i t i d a s p o r el B a n c o E m i s o r y p o r el B a n c o de 
E s p a ñ a en garantía de préstamos y cuentas de crédito . 

Operaciones y consultas: 

Para realizar operac iones sobre Cédulas de Crédito L o c a l y demás valores e m i t i d o s p o r 
el B a n c o , lo m i s m o que para resolver consultas re lac ionadas c o n aquél los , d i r i g i r s e perso
nalmente o p o r c o r r e s p o n d e n c i a a las Of ic inas d e l B a n c o . 

Dirección abreviada: C REDI LOCAL 

Oficinas: SALON DEL PRADO, 4. - Teléfonos 12848 y 12850 
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Municipalizaciones de servicios 
/Za) N la vida moderna de las cor-

*—'jr poraciones locales es preciso 
£ llegar a municipal izar algu-
%^ y nos servicios de carácter pú

blico por mul t i tud de circuns
tancias que no cabe exponer en la mo
destia órbita de un artículo periodísti
co. Frecuentemente se oye Hablar de 
que es preciso municipal izar tal o cual 
servicio público, sin tener en cuenta la 
mayor parte de las veces que hay un 
límite, infranqueable por ahora a las 
actividades de los Concejos, en cuanto 
a invadir esferas y actividades privadas. 

L a primera municipalización previs
ta que recordamos es la de tranvías en 
M a d r i d . Se refería ésta a la cláusula 
esencial incluida en la licencia conce
dida hacia mediados del siglo pasado, 
cuando el natural ensanche de M a d r i d 
hizo pensar a la actividad privada que 
muy bien podría obtenerse un crecido 
beneficio con el transporte urbano de 
personas. L a corporación facilitó la em
presa, concediendo las licencias preci
sas ; pero estipulando entre las bases 
que impuso para su concesión l a de re
versión al Ayuntamiento de las insta
laciones y material utilizados a los c in
cuenta años de l a concesión. 

Esto no obstante, no se ha llegado a 
municipal izar el servicio, entre otras ra
zones, por la muy atendible de que las 
líneas concedidas revertirán en épocas 
distintas. L a s dificultades de organiza
ción precisa para la explotación al ce
sar la Empresa y hacerse cargo el M u 

ATLANTIC 
MOTOR OIL 
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nicipio ocasionaría u n a duplicidad de 
servicios ; luego, por las dificultades de 
atribuir material móvil, talleres y de
pósitos a las líneas municipal izadas, y, 
por último, el miedo del Ayuntamiento 
a hacerse cargo de una Empresa pura
mente industrial b a s t a n t e compleja, 
para l a cual , francamente, no se hal la 
preparado, le ha llevado a considerar 
preferible un concierto para l a explota
ción de la totalidad de la red, bajo la 
forma de una Empresa m i x t a . 

"Otro tanteo de municipalización se 
intentó con la fábrica del gas en t iem
pos recientes, seguido de un verdadero 
fracaso, tan grande, que hubieron de 
devolverse las instalaciones a la anti
g u a Sociedad con un déficit de gran 
consideración en la explotación. 

E n el momento actual se habla de 
municipal izar también el servicio de 
pompas fúnebres, y se realizan estudios 
por la Comisión nombrada al efecto 
por el Ayuntamiento a fin de poderlo 
llevar a cabo, aunque realmente no se 
llegue a poner en práctica el intento, 
por muchos esfuerzos que se hagan, 
ya que la Munic ipa l idad , como antes 
hemos dicho, no se halla aún prepara
da para estos asuntos. 

C a s i siempre que se trata de estas 
cuestiones se resuelve el problema con
cediendo un monopolio de los servicios 
que se pretende municipal izar , pues se 
considera muy difícil que la entidad ofi
cial pueda competir con los particula
res en cualquier industr ia que preten
da implantar o sustituir el esfuerzo p r i 
vado ; y esto, que desgraciadamente 
es muy cierto, vistas las experiencias, 
bien amargas, que se obtienen de con
tinuo, hace desistir de sus propósitos a 
los ediles más audaces y mejor inten
cionados, pues en el caso de un fraca
so, siempre muy posible, la pérdida 
para las arcas del Munic ip io sería cuan
tiosa, y , hoy por hoy, en el mejor de 
los casos, el servicio estaría peor y más 
caro que la peor y más cara Empresa 
particular que realizase el servicio. 

Se indicó desde antiguo como nece
sario para mejorar l a calidad y canti
dad del pan que se municipalizase el 
servicio ; quedó todo en mucho hablar, 
discutir y escribir, para luego abando
nar por impracticable la idea. S in em
bargo, cada vez que se suscita el pro
blema de una subida de precios, de una 
instalación denunciada por antihigiéni
ca, de un abuso en el peso del pan, se 
vuelve a hablar de municipal izar el ser
vicio, de realizar instalaciones moder
nas, de incautarse el Ayuntamiento de 
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la industria , etc., y, según pasa el tiem
po y pasa de actualidad la noticia, se 
desvanece de nuevo el fetiche de esta 
municipalización. 

Otras Municipalidades extranjeras, 
en cambio, han llegado a implantar ser
vicios públicos industriales con gran 
éxito, y son tantas las grandes pobla
ciones que han resuelto algún problema 
candente por medio de sus Ayunta
mientos, que l a l ista sería interminable. 
Indudablemente existe algún o algunos 
obstáculos que impiden que los Ayunta
mientos españoles se atrevan a plan
tear estos problemas de frente y se ten
ga que buscar ¡la manera de soslayarlos 
por medio de Empresas mixtas, de 
arrendamientos de servicios, de partici
paciones en beneficio, o simplemente 
pretendiendo regularizar, reglamentan
do severamente la industr ia o servicio, 
convirtiéndolo de hecho en Monopolio, 
con el inevitable perjuicio, muy conside
rable para el público, quien, en definiti
va , es, sobre todo en nuestro país, el 
pagano de todos los vidrios rotos y de 
todas las experiencias que se realicen. 
Determinar estos obstáculos, o por lo 
menos pretenderlo, es lo que tiene por 
objeto este modesto trabajo, 

O O 

E l problema, a nuestro juicio, no se 
enfoca debidamente por causa de la ur
gencia con que se solicitan las condi
ciones o estudios. Siempre que el Ayun-
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t a f f liento plantea el probUema de muni-
cipalizar un servicio lo hace sobre la 
base de un monopolio ; es decir, prohi
bir que los particulares puedan dedicar 
sus actividades a tal industria o servi
cio. Las Empresas o los industriales sa
ben de antemano que el Ayuntamiento 
no se halla preparado para realizar el 
servicio en cuestión, y emplean hábil
mente uno de los dos sistemas siguien
tes : o aceptar la municipalización, ce
diendo sus industrias, instalaciones y 
servicios capitalizados en cantidades ele-
vadísimas, lo que imposibilita de todo 
punto su adquisición al Ayuntamiento, 
o la dificulta considerablemente, reali
zando ellos a la vez un bonito negocio, 
Ó proponen, en otro caso, un concierto 
en el cual el Municipio perciba una 
cantidad fija de los beneficios, mayores 
o menores, de la industria, generalmen
te menores, por figurar cantidades de 
amortizaciones, material, etc., en pro
porciones tales que reducen los produc
tos en forma muy sensible, 

En el primer caso, una vez realizado 
el traspaso de la industria o servicio, 
por la falta de preparación en el Ayun
tamiento se producen importantes re
ducciones de los ingresos, los gastos de 
producción se elevan, y como además 
los costes de establecimiento fueron 
muy elevados, la operación no rinde be
neficios, el servicio se dificulta, el pú
blico se encuentra peor servido, y si se 

pretende aumentar los ingresos se en
carece y el clamor público hace que 
sea preciso volver de nuevo a la situa
ción anterior. Se vuelven a tasar las 
instalaciones o servicios en su valor 
real o menor, justificando la diferencia 
con las bajas naturales por el mal es
tado del material, y, en definitiva, llega 
el fracaso. 

En el segundo caso, los beneficios se 
reducen a un porcentaje sobre el Ilíqui
do global obtenido, según los libros de 
contabilidad de la Empresa, con una 
intervención puramente administrativa 
y muchas veces nominal, percibiendo 
el Municipio simplemente su participa
ción, sin poder ampliar su radio de 
acción más que a proponer modifica
ciones o mejoras, muchas veces no 
atendidas, bien por imposibilidad téc
nica o comercial. E l público, en defini
tiva, en el mejor de los casos, no se 
halla mejor atendido, y todo sigue 
igual. 

O O 

Los Ayuntamientos tienen el deber 
de intervenir en nombre de sus admi
nistrados en las industrias y servicios 
de carácter público para mejorarlos, 
ampliarlos y perfeccionarlos. E l proce
dimiento es precisamente el contrario 
al del monopolio : tiene el deber de con
currir al mercado en noble competen
cia con los particulares o las Empresas, 

Las obras de la calle 

de Bailen, de Madrid, 

ensanchada por el de

rribo de Caballerizas, 

viejo caserón c[ue era 

un estorbo para la ur

banización, como lo 

«ra la monarquía para 

progreso de la na

ción; ambos, el caserón 

«̂tartalado y el "gi

men que le daba cobi

ja ban desaparecido 

Para siempre, feliz

mente. 

para que sirviendo de regulador en el 
mercado se abarate en lo posible, se fo
mente y mejore, se amplíe y perfeccio
ne cada servicio1 o producto, haciendo 
que el público, el ciudadano, se sienta 
asistido con mayores facilidades, con 
mejor organización o más economía; 
y como la intervención municipal no 
tiene por objeto obtener un despropor
cionado beneficio solamente, sino re
gularizar el mercado, sin perder de vis
ta la mejora y reducción de coste deil 
servicio, tiene que estudiarlo más a 
fondo que los particulares — más me
dios tiene para ello—, simplificarlo, si 
es posible, y, en todo caso, estudiado 
con tiempo y calma, cabe mejorarlo en 
beneficio del público, sin perjuicio de 
un natural y prudente beneficio, nece
sario para que los fondos empleados 
sean reproductivos, pues de otra forma, 
o llevaría a ¡la ruina a los industriales 
particulares o Empresas privadas, o se 
arruinaría la Hacienda municipal en 
estos intentos. 

Unicamente acudirá al monopolio 
cuando no sea posible que los esfuer
zos privados concurran al servicio, y 
esto sólo ocurrirá porque los servicios 
municipales sean tan perfectos y ca
paces que todo intento de mejora sea 
ilusorio o discutible ; pero permitiendo 
siempre que desaparezca en todo mo
mento su monopolio para que la con
currencia privada le estimule cada día, 
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a - cada instante, a una mayor • perfec
ción, baratura, rapidez o facilidad al 
público. , • . . 

Así solamente se puede educar a la 
sociedad en una ansia siempre crecien
te de superación y perfeccionamiento, 
imprescindibles en la vida dinámica 
moderna. 

Y , por último, entiendo que la base 
fundamental para obtener el éxito con
siste en perfeccionar sin cesar la ad--
ministración municipal ; en intensificar 
entre el personal el amor a la profe
sión ; en estimularle siempre y cada 
día para que coadyuve al mayor pro
greso público y privado ; en admitir 
sus planes y proyectos, a fin de ser es
tudiados debidamente. E n l a vida, los 
humildes, muchas veces por la repeti
ción indefinida de operaciones o labo
res casi mecánicas, pero aburridas o 
fatigosas, encuentran una idea para la 
mecanización o perfeccionamiento de 
aquel trabajo. L a idea no supone su 
realización, porque para ello carecen de 
la técnica o de la preparación cien
tífica necesaria ; pero esa idea, debida
mente estudiada y ampliada por los 
técnicos o las grandes capacidades, 
puede constituir un nuevo perfecciona
miento más a añadir al progreso, quien 

En nuestra portada de este núme

ro reproducimos una magnífica 

fotografía, hecha por Alfonso, del 

canal de conducción de las aguas 

del Lozoya, con un lecho purísi

mo, de roca viva, que garantiza 

la potabilidad de las aguas que 

consume la capital de la Repú

blica. 

ooooooooooooooooooooooooo 

si lo es es por l a aportación individual 
y colectiva de la sociedad a un fin 
único y concreto : al de elevar el nivel 
material, intelectual y moral de sus 
componentes. 

Pero este estímulo no es, desgracia
damente, compatible con l a actual or
ganización municipal ; estoy seguro de 
que proyectos muy estimables o estu
dios muy interesantes no habrán me
recido ser leídos siquiera por las altas 
autoridades — es desde luego muy fa
tigosa esta labor, causa de l a humildad 

de.sus autores—, o todo lo más, cen
surados sus estudios, en lo accesorio 
en lo circunstancial,^ sin parar mientes 
en las posibilidades fundamentales del 
problema planteado para su resolu
ción. . . .. . . ¡ , . 

Por hoy, solamente buscando el estí
mulo del personal es como podrán aco
meterse por los Ayuntamientos la mu
nicipalización de servicios de índole pú
blica, por complicados que sean, por 
dificultades que presenten, y estas mu
nicipalizaciones de servicios podrán ser 
un hecho en cualquier momento pre
ciso, pues estarán preparados con anti
cipación los proyectos necesarios. 

Y después — quién sabe cuándo —, lo 
mismo que hoy ocurre a las ciencias, 
que cuentan con millares de investi
gadores infatigables dedicados a sus en
sayos por puro deseo de saber, existi
rán hombres que trabajarán en perfec
cionar l a vida pública de las ciudades, 
de las naciones, de la Humanidad toda, 
en su deseo de fraternizar, de ser útiles 
a sus semejantes, en generosa supera
ción de lo mejor de sí mismos, para 
alcanzar un perfeccionamiento cada día 
mayor y cada día más lejano. 

EDUARDO O D R I O Z O L A 

1 S A 
Fucncarral, 42 MADRID 
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VEHICULOS INDUSTRÍALES 

Para toda clase de transportes. Desde 2 a 12 toneladas de carga útil 

CON MOTORES A GASOLINA Y ACEITE PESADO 

DE ALTA PRESIÓN CON ARRANQUE EN FRÍO 

Camión mode lo C U B , 

especial para el servicio 

de limpiezas. 

Auto escala telescó

pica automática para 

el servicio de incen

dios. 

REPRESENTANTES EXCLUSIVOS: 

PETROLIFERA TRANSPORTES, S. A. 
A ^ Pi y Margall, , , 

Teléfono i8433 

MADRID 
Alcántara, número 7 

Teléfono 52389 
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La nueva ley Municipal de Prusia 
te para hacer la designación no estará 
l igada por la propuesta. 

3) L o dispuesto en los párrafos 1) y 2) 
podrá aplicarse a las aldeas y M u n i c i p i o s 
rurales ( C a r t a m u n i c i p a l ) . 

4) L a C a r t a de c iudad o m u n i c i p a l po
drá ser modi f icada o derogada por el m i 
nistro del Inter ior . 

5) L a concesión, modificación y dero
gación de C a r t a s de ciudades o m u n i c i p a 
les se publicarán del modo acostumbrado 
em el lugar . A l publicarse la derogación se 
incluirán también los mot ivos de l a m i s m a . 

(Continuación.) 

CAPITULO III 

De las Cartas de ciudades y Municipios. 

A r t . 49. 1) E l m i n i s t r o d e 1 Interior 
concederá a toda c i u d a d , a propuesta del 
presidente de la p r o v i n c i a , y p r e v i a consul
ta del jefe comarca l , una C a r t a . Podrán 
ser designados consejeros munic ipa les en 
la C a r t a de c i u d a d : 

i . ° E l jefe super ior local del par t ido na
c ionalsocial is ta obrero alemán y el jefe de 
1 as seociones de asalto y de los destaca
mentos de defensa. 

2. 0 L o s propietarios de centros de ac
t i v i d a d sitos en la c iudad que den a ésta 
su pecul iar carácer o i m p o r t a n c i a o que i n 
fluyan fundamentalmente en la v i d a de la 
loca l idad . 

3 . 0 Otros varones expertos y capacita
dos. 

L o s consejeros munic ipales mencionados 
en e,l número 2. 0 ocuparán su cargo mien
tras fueren propietarios del centro de ac
t i v i d a d . L a duración en el cargo de los 
demás consejeros se regirá por lo dispues
to en el artículo 41, párrafo 3). L a C a r t a 
dle c iudad podrá establecer disposiciones 
distintas de las citadas. 

2) L a C a r t a de c iudad podrá conceder 
a aquellas vi l las que se d i s t ingan por su 
impor tanc ia para el E s t a d o o por ser m o 
delos de administracióri e l pr iv i leg io de pre
sentar propuestas para el nombramiento 
de burgomaestre. L a autor idad competen-

CAPITULO IV 
De la protección contra el nepotismo 

y el provecho propio. 
A r t . 50. 1) Ent re los alcaldes, escabi-

nos, burgomaestres y adjuntos de un M u 
n i c i p i o no podrán figurar simultáneam'ente, 
personas que se ha l laren l igadas por víncu
lo m a t r i m o n i a l o por e l de consanguinidad 
o af inidad en línea recta, por el de adop
ción o fuesen consanguíneas o afines en 

segundo o tercer grado en línea colateral. 
2) S i durante e l d'esempeño del cargó 

se contrajese el m a t r i m o n i o o naciese la 
consanguinidad o af inidad, será separado 
uno de los interesados. S i u n o de éstos 
fuese alcalde o burgomaestre profesional 
será separado el otro. S i uno de los in
teresados fuese re tr ibuido y el otro fútese 
honorífico, será separado este último. E n 
los demás casos, cuando no hubiere con
f o r m i d a d entre los interesados, será sepa
rado el más joven. 

A r t . 51. 1) L o s consejeros municipales 
y asesores no podrán tomar parte en la 
discusión de aquellos asuntos en que ellos, 
s u cónyuge o las personas con quienes es
tén l igados por }el vínculo de consanguini
dad en línea recta, por el de adopción o 
por el de consanguinidad o afinidad cola
terales en segundo o tercer grado, tengan 
un interés personal o- económico o hubie
ren emit ido informe o intervenido' con un 
carácter dist into del público. A s i m i s m o no 
podrán tomar parte en la deliberación cuan
do tenga un interés especial personal o 
económico la E m p r e s a , l a Agrupación eco
nómica o profesional , l a representación de 
intereses determinados o a lguna persona 
de quien reciban retribución. Mientras 
dure la reunión deberán ausentarse del sa
lón en que se celebre. N o exist irá interés 
especial cuando las p'ersonas mencionadas 
en el párrafo 1) pertenezcan a una profe
sión, indust r ia o Agrupación cuyos inte
reses comunes resulten afectados por el 
objeto de la deliberación. 

LA INDUSTRIAL CÉLTICA 

Leed 
y propagad 

EL SOCIALISTA 

IMPORTACIÓN DE ASFALTOS PROCEDENTES 
DE LAS REFINERIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

' r\ r\ 

Los asfaltos de la INDUSTRIAL CELTICA reúnen todas las 
condiciones exigidas por el ministerio de Obras públicas, Dipu

taciones y Ayuntamientos para toda clase de pavimentos. 
n n n 

Fabricas para la preparación de emulsiones. Producción capaz, 
para toda clase de demandas, por importantes que sean. En 

existencias, 4 0 0 . 0 0 0 toneladas de asfalto puro. 

ALQUITRANES DE PROCEDENCIA NACIONAL 
Y EXTRANJERA PARA RIEGO DE CARRETERAS 

o o o 

CASA CENTRAL EN 

VILLAGARCIA DE AROSA (PONTEVEDRA) 



2) Lo mismo respecto de l a partícípa-
rión en la asamblea de aldea (art. 48). 

\ L a s dudas que se susciten respecto 
He la existencia d'e los supuestos del pá
rrafo 1) serán resueltas por el presidente 
del Munic ipio , y definit ivamente por el pre
sidente del círculo en los casos a que se 
refiere'el artículo 48, párrafo 2). 

PARTE QUINTA 

Del territorio municipal. 

Art . 52. E l terr i tor io del M u n i c i p i o está 
constituido' por todos los inmuebles que, 
conformie a l a evolución histórica y a l de
recho vigente, pertenecen al m i s m o . L o s 
litigios relativos a límites serán resueltos 
por la autoridad encargada de la tutela ad
ministrativa. 

Art . 53. E n la alteración de términos 
municipales se atenderá exclusivamente al 
interés público. U n i c a m e n t e podrán rea l i 
zarse alteraciones de términos contra l a 
voluntad de los M u n i c i p i o s interesados 
cuando no sea posible o tra regulación con
forme con el interés público. Ba jo festas 
mismas condiciones podrán s u p r i m i r s e M u 
nicipios existentes y crearse otros nuevos, 

A r t . . 54. 1) L a alteración de términos 
municipales será hecha por el Consfejo de 
ministros, el cual podrá delegar esta facu l 
tad en el minis tro del Inter ior o en auto
ridades subordinadas. 

2) A l m i s m o t iempo que la alteración 
de términos, se adoptarán los acuerdos ne
cesarios sobre el día en que ha de comen
zar a regir dicha alteración, sobre la sub
sistencia, reforma y simplificación del de
recho local v sobre la reorganización de 
la administración. 

Ar t . 45. 1) L o s M u n i c i p i o s podrán em
prender gestiones para alterar sus respec
tivos; términos cuando la autor idad tiutelar 

Fundición Tipográfica 

Nacional, C. A. 

Materiales en 
general para • 
las Artes grd- BARCELONA 

ficas. Consejo de Cien
to, número 265 
Teléfono 30604 

B I L B A O 
Gran Vía, 26 
Teléfono 10841 

MADRID 
Ronda de Ato
cha, número 21 
Teléfono 70152 

hubiere dado su consent imiento para el lo. 
L a autor idad tulblar podrá determinar que 
dichas gestiones se hagan únicamente bajo 
s u dirección. 

2) Se prohibe celebrar contratos de f u 
sión de M u n i c i p i o s . 

A r t . í¡6. 1) Cuando un M u n i c i p i o fue

re anexionado a otro será su sucesor jurí
dico e l M u n i c i p i o anexionado. L o s órga
nos de éste tendrán también competencia 
en el terr i tor io anexionado. 

2) C u a n d o var ios M u n i c i p i o s se fundie
ren en uno mievo éste será el sucesor. 

3) P o r lo demás, l a sucesión jurídica 
será regulada por l a autor idad competente 
para hacer la alteración de términos m u 
nicipales . 

A r t . 57. 1) L a autor idad tutelar resol
verá sobre todo arreglo que h a y a de h a 
cerse entre los M u n i c i p i o s interesados' a 
consecuencia de l a alteración de l ímites. 
C o n este mot ivo podrá durante un período 
transi tor io a d m i t i r preceptos que dif ieran 
de los de l a presente ley y de la de E x a c 
ciones munic ipales y modif icar las d ispos i 
ciones del derecho l o c a l . Este régimen ne
cesita la autorización del m i n i s t r o del I n 
terior, y , en cuanto resulte afectado el 
derecho t r ibutar io m u n i c i p a l , también la 
del m i n i s t r o de H a c i e n d a . 

2) L a resolución ob l iga a los M u n i c i 
pios interesados a los actos y omisiones 
necesarios. Producirá como efectos el tras
paso, l a limitación o la privación de la 
propiedad y derechos s imi lares y obl iga
ciones. E l arreglo del Reg is t ro de l a P r o 
piedad, del de aguas y de los demás re
gistros públicos será hecho a ins tanc ia de 
l a autor idad tutelar. E s t a tendrá facul tad 
para expedir certificados en que se acredi
te l a inocuidad de dichas medidas . 

3) L o s actos jurídicos que hubieren de 
realizarse a consecuencia de una alteración 
de términos munic ipales estarán exentos 
del pago de tasas judiciales y del impues
to del T i m b r e . L o m i s m o sucederá respec
to de los arreglos, inscr ipciones y cancela
ciones que h a y a n de hacierse con arreg 1 o 
a l párrafo 2). 

(Continuará.) 
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MADRID Pérez Galdós, 9 . Teléfono 17456 

SOCIEDAD ESPAÑOLA ANLIFYRE 

LOS CÉLEBRES EXTINTORES A N T I F Y R E SON YA DE PRODUCCION NACIONAL 
Protéjase contra el fuego. Su vida y la de los suyos, su 
hacienda, su fábrica, etc., están a merced de este elemento. 

ADQUIERA PISTOLAS O APARATOS MAYORES A N T I F Y R E Y QUEDARÁ TRANQUILO 
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Cubiertas y Tejados, S. A. 

Compañía general 

de Construcciones 

CONTRAIA DE OBRAS EN TODA ESPAÑA 

MADRID BARCELONA VALENCIA 

Alcalá, número 6o Paseo de Gracia, 16 Plaza Canalejas, 12 

Teléfono i66og Teléfono 16490 Teléfono 10536 
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La autonomía municipal y Fernando Garrido 
» g ia . Garr ido , de raigambre popular. E l 

primero, sostenedor de los privilegios 
de casta. E l segundo trabaja infat iga
blemente por l a desaparición de tales 
privilegios y aspira a conseguir la igual 
dad entre los hombres. 

E l uno llega a lia unidad nacional por 
la fuerza de las armas, agrupando a los 
diferentes pueblos, ya por la conquista, 
ya por capitulaciones en que no entra 

/ T ) L día 31 del pasado mayo se 
K-Jy^ celebró en Madrid. , con asis-

£ f\ tenoia de su alcalde y de al -
^ J gunos concejales, el acto de 

descubrir una modesta lápi
da dando el nombre de Fernando G a 
rrido a una de sus calles, perpetuando 
así la memoria de uno de los hombres 
que más denodadamente trabajaron pol
la implantación de la pr imera Repú
blica. \ 

Fué Fernando Garr ido , a mas de un 
¿ran propagandista de los ideales re
publicanos, el primero que difundió en 
España las ideas de l a cooperación y 
uno de los primeros, pero de los que con 
más tenacidad, que propugnaron la nece
sidad de asociar a las clases trabajadoras 
para que pudieran conseguir su mejo
ramiento y las reivindicaciones que le 
son debidas; constituyendo con P i y 
Margal l , Eduardo Benot, Ramón de la 
Cala, Fermín Salvoechea y tantos otros 
el núcleo, dentro del entonces glorioso 
partido federal, de los que sostenían 
que la República no sólo tenía la m i 
sión de realizar una transformación po
lítica, sino que a l a vez tenía que pre
parar la transformación social . 

No vamos, sin embargo, a ocuparnos 
del acto, que consideramos homenaje 
parecidísimo, sino de una singularísi
ma circunstancia que en éll concurre, 
que aunque seguramente no ha sido 
buscada de propósito, al parecerlo nos 
lleva como de la mano a tratar el pro
blema de la autonomía munic ipa l , plan
teado en estas columnas por el mismo 
director de la revista. 

L a calle que en lo sucesivo llevará el 
nombre de Fernando Garr ido no es de 
nueva apertura ; está abierta hace m u 
chos años, tantos, que el Ayuntamiento 
republicano de 1873 también acordó el 
cambio de su denominación. Se l lama
ba antes del 73, y se volvió a l lamar, 
por haber anulado un Ayuntamiento 
posterior el anterior acuerdo : «Particu
lar de Fernando el Católico.» 

Como vemos, se sustituye a un Fer
nando por otro del mismo nombre, 
única coincidencia que se da en ellos, 
•ror lo demás, ¡ qué abismo entre estos 
«os hombres ! Todo los separa, todo en 

e ' los es antitético, diametralmente opues
to : su mismo origen, su v ida , sus 
ideas. 

H e aquí la circunstancia singularísi
ma de que hablamos antes, que nos da 
. . . . t e m a para emborronar unas cuar
tillas. 

o r n a n d o él Católico es de estirpe re-

para nada la voluntad de los agrupa
dos. E l otro busca la constitución de l a 
nacionalidad por la libre voluntad y el 
consentimiento mutuo de los que han 
de formarla . 

De las ideas de uno nace el centra
lismo despótico y feroz, que aniqui la 
la v ida de las Municipal idades , reducién
dolas a la impotencia. Apl icando las 
del otro tendríamos el Mun ic ip io autó
nomo, l ibre de trabas en todo lo que 
le sea peculiar y propio. 

Desgraciadamente, aquéllas han sido 
realidad, en España durante siglos, con 
los tristes resultados que podemos apre
ciar. Estos, más que tristes, funestos 
resultados están señalados con firmes 
trazos en los párrafos que a continua
ción copiamos : 

E l Estado para ser democrático ha de 
apoyarse en M u n i c i p i o s l ibres . Este p r i n 
cipio, consagrado por la c iencia política, 

tiene opor tuna aplicación ac tual a nuestro 
país, porque p a r a reconstruir lo sobre c i 
mientos sólidos no basta demoler caducas 
organizaciones, secularmente acogedoras 
del feudal ismo pol í t ico; necesítase, además, 
oxigenar l a v i d a m u n i c i p a l , dando a las 
corporaciones l o c a l e s aquel la d ign idad , 
aquellos medios y aquel alto rango que les 
había arrebatado u n a concepción centralis
ta, pr imero , y un perverso s is tema de i n 
tromisión gubernat iva , más tarde. . . 

L a ponzoña política prendió en muchas 
vil las y aldeas, y desde este momento los 
concejales eran, antas que nada, secuaces 
de un part ido y servidores de una consig
na, generalmente sectaria. De este modo 
fué borrándose poco a poco el más leve 
hálito de ciudadanía en comarcas enteras, 
sojuzgadas dictatorialmente por una mes
nada o un caudi l lo inf luyente. . . 

T o d o esto pudo ser al socaiire de una lev 
centralista, que imponía a los A y u n t a m i e n 
tos, bajo l a etiqueta falaz de providente 
tutela, una tiranía feroz y egoísta. Pero 
es bien seguro que no podrá retoñar en 
un régimen sanamente autonomista . 

E l M u n i c i p i o español, cuna de ingentes 
libertades públicas, es institución histórica 
de los más altos prest igios . Su esplendor 
señala el más alto alcanzado por la na
ción ; su decadencia coincide con la del 
Estado. 

Renunciemos a seguir copiando, para 
no alargar este artículo, y declararemos 
la procedencia de lo copiado. 

¿ D e alguna de las obras de Fernan
do G a r r i d o ? N o ; su autor no es n in 
gún demagogo que fuera perseguido por
uña tiranía feroz y egoísta; es el mismo 
que ideó sacar de los cuarteles, donde 
no tenían otra cosa que hacer, a aque
llos famosos delegados gubernativos, que 
fueron mandados a sojuzgar dictatorial
mente los Munic ip ios españoles, cuna de 
ingentes libertades públicas ; es, en una 
palabra, el dictador español D . M i g u e l 
P r i m o de R i v e r a quien suscribe estos 
párrafos, entresacados de l a exposición 
que dirige a su señor pidiéndole su apro
bación para el Estatuto munic ipal v i 
gente. 

Hay que oxigenar la vida municipal 
si se quiere que sea esplendorosa, y n in 
guna ocasión para pedirlo más oportu
na que ésta. 

E n los momentos actuales se elabora 
una nueva ley M u n i c i p a l . ¿ E n sentido 
autonomista? M u c h o tememos que no 
sea así. 

P a r a aprobar una ley autonomista se 
necesita un Parlamento impregnado de 
los ideales de Fernando Garr ido , y el 
actual, a quien parece h a de someterse, 
está saturado de los de Fernando el C a 
tólico. 

A . S A N T A N A 
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C a l l e de la Colegiata , pavimentada con losetas de asfaltos C . P . A . , en M a d r i d . 

10 AÑOS 
DE CONSERVACIÓN GRATUITA son una garantía indudable de la 

LOSETA ASFALTICA C. P. A. 

Construida por la 

Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A. 
Domicilio social: Avenida del Conde de Pefialver, 21. MADRID 

Pidan detalles y folletos ilustrados de nuestros pavimentos de asfalto 

BARCELONA: VALENCIA: SEVILLA: 
Vía Layetana, 28 A v . del Puerto, 291 América Paíace 
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Los Ayuntamientos que tiene España 
y — \ o primero que necesita tener en cuenta la po-

ÍJV lítica, cuando desee acertar al resolver un 
C_-f . problema, es conocer exactamente los térmi-

nos en que el mismo está planteado. 
Por desconocer esos términos exactos, es 

decir, por ignorar la realidad y legislar muchas veces 
en contra de ella, fracasan las mejores iniciat ivas. 

Si el legislador ha de hacer una ley de A d m i n i s t r a 
ción local 'pensando en su propia experiencia municipal 
como alcalde o concejal en M a d r i d , Barcelona o V a l e n 
cia, la ley tendrá, en el mejor de los casos, grandes 
aciertos ; pero serán mucho más graves los errores. 

L a vida municipal en España es pobre. Los M u n i c i 
pios, demasiados en número, no permiten decretar un 
cuerpo de doctrina que se imponga por igual en A y u n 
tamientos de tipo asturiano, santanderino o gallego, 
con sus parroquias y aldeas, desconociendo que en A n 
dalucía y en Extremadura , por el contrario, abundan 
las grandes concentraciones agrarias, con exigencias 
bien distintas y problemas de solución absolutamente 
diferente. 

Para enfocar bien el panorama municipal español lo 
primero es conocerle, haberle v iv ido , haberle servido 
como funcionario y como concejal, desde la más mo
desta agrupación edilicia hasta el gran Ayuntamiento 
de fastuosa modernidad. 

Y a que esto sea punto menos que imposible, al me
nos ha de intentar el legislador hallar un asesoramien-
to serio y eficaz en sus colaboradores, procurando que 
en la diversidad de matices y de conocimientos pueda 
encontrarse un conjunto lo suficientemente amplio y 
aprovechable que haga posible el acierto. 

¿Irá concebida en esos términos la primera ley M u 
nicipal? N o queremos entrar aún a juzgar el antepro
yecto redactado por la Ponencia ministerial . L a ma
teria es tan compleja como delicada, para sentir impa-

Cumpliendo lo ofrecido en el primer número 
de nuestra revista, hemos puesto a la venta 
el primer folleto municipalista de la Biblioteca 
TIEMPOS NUEVOS, que lleva por título 

Intervención socialista 
en los Ayuntamientos, 

por nuestro camarada Andrés Sahorit. 

El precio del folleto es el de cincuenta céntimos, 
haciéndose un descuento del 10 por 100 a quienes 
soliciten, como mínimo, diez ejemplares, y del 
20 por 100 a los que pidan más de veinte. 

ciencias. S i l a República hubiera designado al día s i 
guiente de su triunfo una Comisión numerosa, bien es
cogida y capacitada encargada de redactar la legis la
ción provincial y munic ipal , a estas horas estaría en 
toda su madurez la reforma del viejo t inglado local que 
nos dejó la monarquía. 

Fué un grave error el cometido por el Gobierno re-
publicanosocialista dejar pasar el tiempo sin abordar 
el tema de la ley M u n i c i p a l . N o era preciso que el ar
ticulado se hubiese aprobado por el Parlamento, ni es 
discreto que los Parlamentos lleguen a examinar hasta 
el menor detalle proyectos de tanta magni tud . H u b i e 
r a bastado con haber aprobado una ley de bases, con 
facultad para desarrollar después su contenido, y a re
serva de que la ley y el reglamento hubieran ido, en 
su día, al refrendo parlamentario, por si en los mis
mos había a lguna extralimitación legal . 

España está necesitada de gente de buena voluntad 
que trabaje, aunque hagan el sacrificio de hablar me
nos. Y l a República está en el deber de imitar estas 
nuevas maneras de la política moderna : eficacia, sere
nidad, competencia, capacidad y responsabilidad. 

O O 

Ofrecemos hoy a nuestros lectores. un cuadro esta
dístico de los Ayuntamientos que funcionan en España, 
según rectificación faci l i tada por la Dirección de A d 
ministración l o c a l : son 9.260. E l término medio que 
corresponde a cada provincia española son 185 A y u n 
tamientos, con un pequeño residuo, c i fra que da idea 
de l a complejidad de la v i d a munic ipal . 

,E1 ideal seria estimular la formación de Agrupac io 
nes de vecinos, fusionando el mayor número de A y u n 
tamientos, con ventaja en la administración y en los 
gastos comunales. 

TIEMPOS NUEVOS 
REVISTA QUINCENAL DE ESTUDIOS 

SOCIALISTAS MUNICIPALES 

Y PROVINCIALES 

ROLLO, 2. TELÉFONO 27942 

Precios de suscripción: 

Trimestre 7>5° pesetas. 
Semestre 1 4 — 
Año 24 — 
Número suelto. 1 , 5 0 -— 
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H a y 2 5 provincias españolas que llegan al término 
medio de Ayuntamientos o que le sobrepasan, figuran
do Burgos a la cabeza de todas, con 5 0 . 3 Ayuntamien
tos, de los cuales hay 3 2 6 Municipios de 1 0 1 a 5 0 0 ha
bitantes. Guadalajara, con 4 0 8 Municipios , tiene 2 9 8 
Ayuntamientos de 1 0 1 a 5 0 0 habitantes. Estas cifras 
explican perfectamente lo difícil que ha sido para las 
izquierdas españolas el educar políticamente a esa enor
me masa de población, agraria en su inmensa mayotila. 
E n total, hay 3 . 0 0 3 Ayuntamientos en las 5 0 provincias 
españolas de 1 0 1 a 5 0 0 habitantes. ¡La tercera parte, 
casi exacta, de los que hay en España. S i la ley M u n i 
cipal no atiende en la proporción debida a esta reali
dad, la ley nacerá muerta, sin eficacia. 

De 5 0 1 a 1 . 0 0 0 habitantes hay en España 2 . 1 5 3 A y u n 
tamientos, teniendo Salamanca 1 5 3 Municipios de ese 
tipo, y Zamora, 1 1 7 . 

De 1 . 0 0 1 a 2 . 0 0 0 habitantes hay en España 1 . 6 8 8 

Municipios , figurando León con 9 1 Ayuntamientos de 
este término medio. 

D e los 9 . 2 6 0 Ayuntamientos, más de la mitad, casi 
7 . 0 0 0 , no llegan a tener 2 . 0 0 0 habitantes. Son 3 2 0 los 
Municipios , en cambio, que pasan de 1 0 . 0 0 0 habitantes, 
c i fra tan exigua que obliga a dar a la ley unas carac
terísticas casi rurales, como, en el fondo, exige la rea
l idad española, ya que nuestra economía es agraria y 
alrededor de ella g i ra la verdadera vida del país. 

Los partidos políticos que desconozcan estos hechos 
y se dejen deslumhrar por la apariencia de algunas 
grandes poblaciones, con su organización de tipo in
dustrial , no alcanzarán nunca a conocer el verdadero 
sentido de las cosas y sufrirán, en mayor o menor gra
do, según sea el error o el acierto, las consecuencias 
de su carencia de preparación para gobernar el país. 

A N D R É S S A B O R I T 

Cuadro estadístico de los Ayuntamientos que tiene cada provincia española, 

con el número de habitantes, termino medio 
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y a un Ayuntamien 
to se le juzga por el 
«pelaje* de sus funcio
narios. 'Vestirlos bien, 
para mucho tiempo, sin 
gravar demasiado ei 
presupuesto, es proble
ma que resuelve la co 
laboración de una sas
trería especializada en 
uniformes-

que dé a esos unifor
mes «la línea» que tie
nen todos sus trajes de 
calle, graciosa sus cor 
tadores de primer or
den, y la duración que 
deben a la calidad de 
sus pañerías, a pesar 
de sus precios siempre 
económicos. 

GRANDES MANUFACTURAS 
DE SASTRERIA 

Sección Medida. 
Sección Señoras. 
Sección Niños. 
Sección Uniformes. 

Proveedor de la Excma. Diputación Pro
vincial de Madrid, del Excmo. Ayunta
miento de Madrid y de la Banda Re< 
publicaría. ,,|sf 
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